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			La iglesia de Pezuela, declarada Bien de Interés Cultural
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha acordado este  miércoles declarar cuatro nuevos Bienes de Interés Cultural (BIC). Se  trata del Santuario de Nuestra Señora de Valverde, en el distrito  madrileño de Fuencarral, y las iglesias de la Asunción de Nuestra  Señora, de Pezuela de las Torres y Robledo de Chavela, dentro de la  categoría de monumentos. También recibe este reconocimiento como BIC la  pintura Vista de Madrid con el Palacio Real y el Patio de Armas en  construcción, atribuida a Antonio Joli.

El Santuario de Nuestra Señora de Valverde consta como lugar de  devoción desde el siglo XVI, momento a partir del cual tanto la dinastía  de los Austrias –el monarca Felipe II sería su primer patrono-, como  los primeros Borbones dieron culto a la Virgen y ofrecieron su apoyo  económico. Fue escenario de acontecimientos históricos en los siglos XIX  y XX.

En la actualidad, conserva una parte importante de la edificación  original del siglo XVIII que constituye un hito representativo del  barroco madrileño. El Santuario mantiene su tradición como lugar de  peregrinaje en el camino natural del histórico recorrido de Madrid a  Colmenar Viejo. El conjunto de iglesia, convento, palacio, capilla,  portada, y restos arqueológicos aporta un valioso testimonio sobre un  pasado religioso, histórico, cultural y artístico cuyos orígenes se  remontan al siglo XIV.

La iglesia parroquial de la Asunción de Nuestra Señora, de Pezuela de  las Torres, constituye un notable ejemplo de arquitectura mudéjar,  donde se funden las influencias de los focos mudéjares toledano y  castellano, con la aplicación de algunos elementos puramente románicos.  Forma parte de un grupo de construcciones con importantes restos  mudéjares que se conservan en la Comunidad de Madrid, concretamente en  el área de la tierra de Alcalá, como testimonio de una etapa histórica  en la que se llevó a cabo la repoblación de la zona.

Destaca la estructura de tres naves, poco frecuente en el ámbito de  influencia toledano y el carácter excepcional del exterior de la  cabecera, en la que se abren tres vanos de tipología y ornamentación  románicas. Cuenta, asimismo, con una galería porticada situada en la  fachada sur, típica de las iglesias del ámbito de influencia alcalaíno,  formada por columnas con capiteles renacentistas característicos del  primer tercio del siglo XVI.

En el caso de la iglesia de mismo nombre, Asunción de Nuestra Señora,  de Robledo de Chavela, responde al modelo de la arquitectura  tardogótica castellana, especialmente relacionada con los talleres  abulenses. Exteriormente destaca por el empleo de la piedra de granito y  su carácter monumental, de gran masa y sobrio, al que se une el aspecto  de fortaleza que presenta su cabecera reforzada por contrafuertes  rematados con garitones.

En su interior sobresale la concepción espacial de unidad y amplitud a  la que contribuye el sistema de cubiertas con bóvedas estrelladas,  todas del mismo diseño, que cubren la gran nave de más de catorce metros  de anchura; y la decoración con pintura mural que cubre las bóvedas de  la cabecera. En los plementos se reproducen sillares fingidos y los  nervios se ornamentan con una serie de casi ochenta cabezas de dragón  que podrían fecharse hacia 1500.

En la Comunidad de Madrid, hasta el momento, se han localizado este  tipo de representaciones en las bóvedas de las iglesias parroquiales de  Villalbilla y Villa del Prado, estas últimas coetáneas y  estilísticamente similares a las de Robledo.

En la cabecera de la iglesia destaca, tanto por su notable calidad  como por el escaso número de ejemplos existentes en la región madrileña,  un retablo hispanoflamenco de influencia toledana dedicado a la  Asunción de la Virgen. Se compone de treinta y dos tablas al óleo que  pueden fecharse hacia finales del siglo XV o principios del XVI,  atribuidas a Antonio o Fernando del Rincón, pintores al servicio de los  Reyes Católicos y del cardenal Cisneros.

La pintura Vista de Madrid con el Palacio Real y el Patio de Armas en  construcción, también declarada Bien de Interés Cultural, se atribuye a  Antonio Joli y es muy representativa de su calidad técnica y artística.  Se trata de una vista urbana ejecutada por uno de los mejores pintores  de vistas, género pictórico que, en España, contrariamente a Italia,  tuvo muy escasa difusión. Esta pintura es una de las mejores versiones  de retratos del Madrid de la época, una imagen irrepetible del Madrid  barroco del siglo XVIII.

Antonio Joli proyecta, desde el Manzanares, la nueva imagen  monumental que la dinastía borbónica quiso dar a Madrid en todas sus  manifestaciones artísticas. Es la memoria de un espacio histórico,  social y religioso de este periodo.

La Comunidad de Madrid va a destinar 10 millones de euros a las  conocidas como becas de Segunda Oportunidad, dirigidas a jóvenes que  quieran retomar su formación tras abandonar los estudios. De esta  manera, más de 4.200 madrileños de entre 16 y 30 años, que no estén  cursando estudios, trabajo o formación, pueden acceder a la  cualificación que no obtuvieron en su momento. Está previsto que la  convocatoria sea publicada el próximo mes de septiembre.

El Ejecutivo regional ha dado el visto bueno a esta partida  presupuestaria cuyo fin es mejorar la igualdad de oportunidades entre  las familias, uno de los principios del sistema educativo madrileño.  Para ello, los interesados deberán estar inscritos en el Sistema  Nacional de Garantía Juvenil y no haber trabajado ni recibido acciones  formativas en el día natural anterior a la fecha de la presentación de  la solicitud.

El importe que recibirán será de un máximo de 2.800 euros, repartidos  en 10 mensualidades. Por su parte, los centros que impartan las clases  deberán certificar la realización y el coste del curso, así como la  asistencia de los alumnos, en al menos el 75% de las horas lectivas. El  criterio para la adjudicación de estas ayudas será el de la renta per  cápita de la unidad familiar, hasta agotar el crédito presupuestario  destinado a esta convocatoria.

Las becas cubrirán el curso de preparación de la prueba para obtener  el título de Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años,  el curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de  Grado Medio y el curso de Formación Profesional de Grado Medio, además  del curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de  Formación Profesional de Grado Superior y el curso de Formación  Profesional de Grado Superior. Además, el Ejecutivo madrileño ofrecerá  ayudas para realizar programas dirigidos a la obtención de certificados  de cualificación profesional de nivel 1, para aquellos alumnos que no  tengan el título de la ESO.

La Comunidad de Madrid reafirma su apoyo a las víctimas del  terrorismo con la autorización, en el Consejo de Gobierno,  de un gasto de 300.000 euros dirigido a una nueva convocatoria de  subvenciones para 2021 para entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea  la atención a este colectivo.

Podrán ser beneficiarias aquellas asociaciones, fundaciones o  entidades inscritas en un registro público y con sede, según sus  estatutos, en la Comunidad de Madrid, cuyo objetivo sea la  representación y defensa de los intereses de las víctimas del  terrorismo, sus familias o personas con quienes convivan.

Serán objeto de estas subvenciones los proyectos que den cobertura  tanto a necesidades materiales, como sanitarias, psicológicas,  psicopedagógicas, sociales, laborales y legales, además de los actos  dirigidos a la sensibilización pública, así como su difusión.

La Comunidad de Madrid ha aprobado desde el 2012, año en la que se  aprobó esta línea de subvenciones para las víctimas, un total de 2,2  millones de euros. Esta nueva convocatoria se enmarca el Plan  Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia, Justicia e  Interior para los años 2020 y 2021, que tiene entre sus fines el apoyo  integral a todas las personas que han sufrido una acción terrorista, así  como a las entidades que las representan.

El compromiso de la Comunidad de Madrid con las víctimas del  terrorismo se reforzó con la Ley de Protección, Reconocimiento y Memoria  de las Víctimas del Terrorismo, impulsada por el Ejecutivo autonómico y  aprobada en la Asamblea en el año 2018, y que tuvo su continuidad con  la creación del Comisionado para las Víctimas del Terrorismo, que es el  interlocutor válido y directo con todas ellas y sus familiares.

Casi un centenar de alumnos madrileños disfrutarán entre el 5 y el 30  de julio del “Campus de Verano Tennis Health 2021”. Cada semana del mes  de julio, un grupo de 24 estudiantes divididos por niveles -debutante,  iniciación e intermedio- tendrán la oportunidad de aprender y  desarrollar sus habilidades en tenis.

[bookmark: m_-7973401876109135814__heading=h.1fob9te1]Los alumnos,  de entre 10 y 12 años, han sido seleccionados de un total de 47 centros  educativos madrileños por riguroso orden de llegada de las solicitudes.  Las actividades del campus se impartirán en el Parque Deportivo Puerta  del Hierro de lunes a viernes entre las 9:00 y las 15:00 horas. Durante  estos 5 días, los participantes se familiarizarán con los elementos del  juego, aprenderán los golpes básicos y jugarán partidos adaptados a su  edad y nivel de juego. Además, estas actividades, se complementarán con  clases de natación y actividades acuáticas. Todo el campus tendrá lugar  al aire libre y respetando todos los protocolos de seguridad Covid-19.

El objetivo del campus es que los participantes asimilen los valores  asociados al tenis y se conciencien de la importancia de realizar  deporte y adoptar hábitos de vida saludables. Así lo ha confirmado  Albert Costa, actual director de las Davis Cup by Rakuten Finals en la  inauguración del campus. Albert, que como jugador logró el título de  Roland Garros y fue campeón de Copa Davis, ha compartido esta primera  jornada del campus con los alumnos y ha querido animarles a seguir  practicando tenis, especialmente durante el verano: “El verano es un  momento ideal para entrar en contacto con el mundo del deporte y además  los campus nos permiten hacerlo con una agenda clara que ayuda en el  fomento de la adquisición de rutinas. Más allá de lo que puedan aprender  sobre tenis, creemos firmemente que los campus Tennis Health  contribuirán a despertar en todos estos jóvenes inquietudes que les  ayudarán en el futuro. Además suponen un lugar idóneo para compartir  experiencias con otros chicos y chicas de su edad”.

También ha asistido a la inauguración Virginia Blázquez, Subdirectora  General del Programa de actividad física y el deporte de Comunidad de  Madrid, quien ha querido destacar el compromiso de la capital con el  tenis a todos los niveles: “Desde la Comunidad de Madrid se apoya no  solo ese macro evento que son las Davis Cup Finals, sino que también nos  interesa que quede un legado a nivel de deporte base con colegios,  ayuntamientos, etc”

La propuesta se enmarca dentro del legado que las Davis Cup by  Rakuten Finals y la Comunidad de Madrid quieren dejar en los niños de la  región, que ya en su edición anterior - en 2019 - alcanzó a más de  4.000 jóvenes. El programa educativo está financiado por la Comunidad de  Madrid y cuenta con el apoyo del Ayuntamiento de Madrid y la Federación  de Tenis de Madrid. El programa está directamente coordinado por Kosmos  Tennis, empresa organizadora de las Davis Cup Finals.

MIDE, la asociación de conexión entre los principales agentes para  impulsar el ecosistema de innovación y emprendimiento madrileño, celebró  una sesión de matchmaking centrada en el sector fintech. En ella, se  presentó la situación actual del sector y las tendencias que marcarán el  futuro del fintech en España. Además, la cita contó con la presencia de  cinco startups que están revolucionando el sector de fintech: GreeMko,  Pibisi, Robin Rover, SeeDCash y SilverMoney

Tras el éxito de la primera sesión centrada en Fintech, celebrada el pasado 24 de junio, MIDE (Madrid Innovation Driven Ecosystem) -la asociación de conexión entre los principales agentes para impulsar  el ecosistema de innovación y emprendimiento madrileño- celebró una sesión sobre el Ecosistema Fintech & Pitch Session. Esta sesión, conducida por Maria Clara Dias, Project Manager de MIDE,  se realizó en colaboración con Tetuan Valley y con el apoyo de la  Comunidad de Madrid. En ella se presentó una visión sobre el panorama  actual y las tendencias del sector fintech en España, poniendo el foco  en las oportunidades que presenta la capital española.

Durante la jornada, también se presentaron las tendencias y  oportunidades que ofrece el sector de la mano de Jaime Fernández Cerezo,  Head of Product & Data de Finnovating,  quien destacó que “Madrid es un gran lugar para fundar una Fintech, ya  que contamos con la tormenta perfecta, todos los stakeholders están  presentes: startups, inversores, corporaciones, sector público y  universidades”.

Además, Fernández Cerezo apuntó que “en España, todavía no tenemos  ningún unicornio Fintech, pero no vamos por mal camino. De hecho, en  2020 aumentó un 20% la inversión en este tipo de startups y, cada vez  más, grandes corporaciones quieren colaborar con startups”. Aunque las verdaderas protagonistas de la jornada del jueves fueron  las cinco startups elegidas, quienes pudieron ‘pitchear’ su proyecto  ante corporaciones e inversores líderes del sector como: SeedRocket,  BackFund, Startupxplore, Levels Up Ventures y Sabadell Venture Capital y  explorar, así, oportunidades reales de negocio.

Los proyectos de estas startups destacan por:

- GreeMko:  ha desarrollado un software que calcula automáticamente el desempeño  ambiental, incluida la huella de carbono, de empresas, activos y  proyectos. Una solución escalable para potenciar el mercado de la  financiación verde, facilitando a las empresas acceder a estas nuevas  formas de financiación y a las entidades financieras, públicas y  privadas.

- Pibisi: un SaaS para la automatización de tareas diarias en materia de Prevención del Blanqueo de Capitales.

- Robin Rover:  plataforma que conecta a marcas con consumidores anónimos en base a sus  compras online. Crean perfiles de consumo reales, verificados y 100%  anónimos en un entorno donde las marcas pagan por su uso, que revierte  en el consumidor por la información que genera.

- SeeDCash:  gestión inteligente de la liquidez para pequeñas empresas y autónomos.  SeedCash proporciona una aplicación inteligente, dinámica y sencilla  para la gestión de la liquidez.

- SilverMoney: lideran el ecosistema fintech en la Silver Economy en España y han desarrollado la App FinTech para los Seniors.

El sector fintech español está cada vez más consolidado en España y,  de hecho, es uno de los que más está creciendo. No en vano la inversión  en 2020 con respecto al año anterior creció un 20%. Según datos de  Finnovating, España concentra hasta 475 empresas de este tipo que operan  en nuestro país, de las que el 45% de ellas tiene su sede en la  Comunidad de Madrid, de acuerdo con datos de Deusto Formación.

Como preámbulo a la Corrida extraordinaria de la Cultura que se  celebraba por la tarde, el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de  Madrid ha rendido homenaje a uno de los ídolos de Las Ventas, el torero  José Cubero “Yiyo”, pocos días después de cumplirse el 40º aniversario  de su alternativa. El acto ha consistido en la presentación del libro  “Por siempre Yiyo”, obra del periodista Alfonso Santiago, y de una mesa  redonda en la que han participado los matadores Curro Vázquez y César  Rincón; el hermano de “Yiyo”, Juan Cubero, el periodista Maxi Pérez y el  propio Santiago.

El director gerente del Centro de Asuntos Taurinos, Miguel Abellán,  dio la bienvenida a los asistentes que llenaban la Sala Antonio  Bienvenida siguiendo todos los protocolos sanitarios vigentes. Abellán  agradeció a los participantes que mantuvieran viva la “leyenda de Yiyo”  incluso entre los aficionados más jóvenes que no habían tenido la  oportunidad de verle torear en directo.

A continuación, Curro Vázquez, César Rincón y Juan Cubero rememoraron  anécdotas personales de “Yiyo”. El maestro linense recordó aquellos  entrenamientos y partidas de frontón en la finca “El Olivar” junto a  Antonio Chenel “Antoñete” y otros grandes toreros de la época y el  respeto que “Yiyo”, aún novillero, les profesaba. Sólo cuando “Yiyo” se  convirtió en figura del torero, comenzó a conversar con ellos por  iniciativa propia.

Por su parte, César Rincón destacó que su amistad con “Yiyo” se  extendió más allá de los ruedos y que compartieron mucho juntos cuando  el madrileño hacía temporada en Colombia. Tras su muerte, Rincón  reconoció que quedó devastado y, en cierto modo, huérfano. Juan Cubero,  en una emotiva intervención, se centró en la infancia de los tres  hermanos en Burdeos, donde residía toda la familia y donde aprendieron a  torear de la mano de su padre antes de trasladarse a Madrid. Entre  lágrimas, contó una anécdota sobre la primera vez que “Yiyo” ganó dinero  gracias al toro y cómo se lo entregó a su madre.

Finalmente, el periodista Maxi Pérez se encargó de recordar los hitos  de “Yiyo” en los ruedos desde que, siendo muy joven, ingresó en la  Escuela de Tauromaquia “Marcial Lalanda” de Madrid, de la que sería  alumno destacado.

Al finalizar la mesa redonda, Alfonso Santiago, autor del libro “Por  siempre Yiyo”, declaró sentirse satisfecho por haber presentado su  última obra en Las Ventas pero, principalmente, por hacerlo en un día  tan significativo como el de la Corrida extraordinaria de la Cultura. En  la misma línea, Curro Vázquez calificó el acto como emocionante:  “Aunque hace tantos años que Yiyo murió, sigue estando muy presente.  Todos le teníamos mucho cariño, especialmente los que entrenábamos con  él, y a pesar de su juventud, le respetábamos profundamente. Cuando  murió, con sólo 21 años, ya había conseguido casi todo. ¿Qué no habría  logrado si aquel toro no se hubiera cruzado en su camino?”.

AENOR y la Cámara de Comercio de Madrid, han formalizado la entrada de la primera en el capital social de la entidad de certificación Cámara Certifica con una posición de control. Cámara de Comercio de Madrid, hasta ahora propietaria del 100% de esa sociedad, mantiene su compromiso con la entidad, continuando en el capital con un porcentaje significativo y con una representación relevante en el Consejo de Administración.

Certificación y Confianza Cámara, S.L. es una compañía creada en 2015 por la Cámara de Comercio de Madrid. Presta servicios de certificación y de verificación ambiental, para apoyar la competitividad de las organizaciones, con especial foco en el segmento de pequeñas empresas de Madrid en particular y de España en general. Opera, a través de la red de cámaras de comercio, con las marcas Cámara Certifica, Cambra Certifica y Ganbera Ziurtagiriak.

La operación que hoy se presenta, expresa el compromiso de ambos socios con la continuidad del negocio de Cámara Certifica, quien mantendrá una personalidad propia y su posicionamiento en el mercado. AENOR, con esta alianza estratégica, impulsará la operación y gestión de la operativa del negocio, aportando su profundo conocimiento y experiencia en materia de soluciones avanzadas para este mercado, especialmente en sistemas tecnológicos y de gestión sobre modelos de certificación. Ello resultará en mejoras en la prestación de los servicios que facilitarán el crecimiento de Cámara Certifica a escala nacional; centrándose en las pequeñas empresas y microempresas y sobre las certificaciones más difundidas, como Gestión de la Calidad, Ambiental, de Salud y Seguridad en el Trabajo y la de Proyectos de I+D+i.

Para la Presidencia del Consejo de Administración de la sociedad en su nueva etapa, ha sido elegido Alfredo Berges Valdecantos, actual Vicepresidente de AENOR, quien ha indicado que “Cámara Certifica cumple un papel relevante en el tejido económico madrileño y español, que se verá potenciado con la aportación de las mejores prácticas de gestión y operación, con el objetivo de facilitar el crecimiento de la compañía y mejorar su eficiencia y rentabilidad”. Adicionalmente, se ha acordado nombrar Consejero Delegado a Rafael García Meiro, Secretario del Consejo a Luis Maria Cazorla Prieto y Vicesecretario del Consejo a Luis Cazorla González-Serrano. Además del Presidente y Consejero Delegado, el Consejo de Administración está configurado por Ángel Asensio Laguna, Alfonso Calderón Yebra y Luis Atienza Serna.

El Presidente de AENOR, Carlos Esteban Portal, afirma que ”Esta operación está alineada con el propósito y la estrategia de crecimiento de AENOR, dirigida a hacer de la generación de confianza entre organizaciones y personas un elemento de competitividad. Ahora, reforzamos a una entidad que está orientada a impulsar ese valor entre las empresas de tamaño reducido, con modelos de operación y precio adaptados a sus necesidades”

Por su parte, el Presidente de Cámara de Comercio de Madrid, Ángel Asensio Laguna, ha declarado que ”La entrada de un socio estratégico como AENOR en Cámara Certifica, configura una organización que suma las fortalezas de ambas organizaciones y que tiene como resultado una certificadora ágil, con un conocimiento profundo de las necesidades de la PYME española y que además poseerá uno de los portfolios de servicios más extensos del mercado. Cámara Certifica será la mejor opción de certificación para la PYME de nuestro país”.

La potenciación de Cámara Certifica, que se produce como consecuencia de esta operación, no supone alteración alguna en la relación de la Entidad con sus clientes ni respecto a los servicios que reciben. Los certificados serán los mismos, emitidos por Cámara Certifica y sustentados en los vigentes criterios y requerimientos cuyo rigor está respaldado por los correspondientes sistemas de acreditación. Respecto al catálogo de soluciones que actualmente ofrece Cámara Certifica, mantendrá la misma línea. La operación ha contado con el asesoramiento jurídico de CAZORLA ABOGADOS por parte de AENOR y de BAKER & McKENZIE por parte de Cámara Certifica.

La Comunidad de Madrid ha suscrito un convenio con el Grupo Envera  para la promoción de la inserción laboral de personas con discapacidad  intelectual, en el marco de un programa pedagógico con apoyo formativo,  para que sus alumnos obtengan la graduación en Educación Secundaria  Obligatoria. Las prácticas se llevarán a cabo en la Consejería de  Transportes e Infraestructuras y en el Consorcio Regional de Transportes  de Madrid (CRTM).

El consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, ha  formalizado este convenio de colaboración con la entidad, muy  similar al que ya suscribió en la pasada legislatura desde la Consejería  de Vivienda y Administración Local, para que personas de más de 18 años  con discapacidades intelectuales, físicas o sensoriales, que presentan  necesidades educativas especiales y que no poseen el graduado de  Educación Secundaria Obligatoria, puedan obtenerlo.

El Grupo Envera es una organización sin ánimo de lucro que trabaja  con personas con discapacidad intelectual, emplea a 600 trabajadores y  atiende cada año a 2.500 personas en materia de atención temprana,  neurodesarrollo infantojuvenil, formación, inserción laboral, centros  ocupacionales y de día, residencias y tutela. Mediante esta colaboración, la Comunidad subraya su apuesta por la  igualdad de oportunidades y la inclusión promoviendo la integración  sociolaboral de las personas con discapacidad, mejorando su autonomía  personal y favoreciendo su inclusión social.

Para conseguir el título oficial de Grado en ESO, los alumnos se  matricularán en el centro educativo de personas adultas Pablo Guzmán,  donde se examinarán de primer y segundo curso de Educación Secundaria  Obligatoria. Con la firma de este convenio podrán incorporarse a esta formación  hasta un máximo de diez personas mayores de edad con discapacidad  intelectual. Las prácticas tendrán una duración máxima de tres meses,  con una jornada semanal que no podrá superar las 20 horas.

Dado el carácter formativo y de inserción laboral de las prácticas,  los participantes no percibirán contraprestación económica por las  actividades que realicen durante su, ni tendrán relación laboral con la  Comunidad de Madrid. El contenido consistirá en la realización de tareas  de registro, archivo y apoyo administrativo con carácter general en  distintas unidades dependientes de la Consejería de Transportes e  Infraestructuras y del Consorcio Regional de Transportes.

La formación se imparte con una metodología flexible y adaptada a las  capacidades, necesidades e intereses de los alumnos, con un programa  que comprende la orientación y el asesoramiento a familias, valoración  inicial del alumno con un informe pedagógico, tutorías personalizadas,  salidas complementarias a museos, instituciones y empresas y las  prácticas formativas.

La Consejería de Transportes e Infraestructuras, junto con el  Consorcio Regional de Transportes y Envera, creará una comisión mixta de  seguimiento donde se determinará los perfiles profesionales requeridos,  el número de plazas de prácticas y su localización, así como la  designación de las distintas unidades administrativas dependientes de la  consejería donde se desarrollarán. El convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021 con la  posibilidad de prorrogarlo, de manera expresa, con carácter previo a su  finalización, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

La Comunidad de Madrid a través de la Agencia de Reeducación y  Reinserción de Menores Infractores (ARRMI), ha facilitado, desde enero  de 2020 y durante el primer semestre de este año, la inserción laboral  de 340 menores y jóvenes infractores. Así lo ha hecho constar hoy el  consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, que ha  reafirmado el “apoyo y compromiso” del Ejecutivo regional con este  colectivo que “se esfuerza para reinsertarse en la sociedad y ganarse el  derecho a tener una segunda oportunidad”.

El consejero ha visitado el centro José de las Heras-PRISMA, un  espacio que la ARRMI gestiona en Madrid, donde ha asistido a los cursos  de jardinería que, dentro del programa de actuaciones de inserción  sociolaboral, lleva a cabo la agencia regional. Solo desde enero del año  pasado, 678 jóvenes y menores que cumplen medidas judiciales, tanto de  medio abierto como de internamiento en los regímenes semiabierto y  abierto, han tenido acceso a estas actuaciones vinculadas a la mejora de  sus capacidades para facilitar su inserción laboral.

López ha descatado la “labor fundamental” que llevan a cabo los  profesionales que integran la ARRMI, un “trabajo vocacional” cuyo  objetivo es “fomentar las habilidades sociales y emocionales de los  menores; educarles en valores; enseñarles la importancia del trabajo en  equipo y de la solidaridad, ingredientes todos ellos que, bien  aplicados, son su pasaporte para reconectar con la sociedad y para ser  dueños de sus vidas”, ha defendido.

En la actualidad, además de once recursos destinados a la ejecución  de medidas judiciales de medio abierto y de inserción sociolaboral, la  ARRMI cuenta con seis Centros de Ejecución de Medidas Judiciales de  internamiento, con 264 plazas disponibles, ampliables en 20 plazas  adicionales si las necesidades de ocupación así lo requirieran. A fecha de julio de 2021, la Comunidad de Madrid, por medio de la  ARRMI, ha atendido simultáneamente a 1.512 menores y jóvenes  infractores, de los cuales 1.263, es decir, el 83%, ha recibido medidas  judiciales de medio abierto no privativas de libertad. El resto, y  siempre de acuerdo con lo establecido por la autoridad judicial, ha  recibido medidas de internamiento.

Gracias a la labor que desarrolla la Comunidad de Madrid, de la mano  de los profesionales que integran la ARRMI, se está consiguiendo que más  del 90% de los menores y jóvenes infractores se reinserte en la  sociedad.

A su vez, hay que recordar que, según los últimos datos del Instituto  Nacional de Estadística relativos al año 2019, Madrid es la región con  la tasa más baja de menores condenados y de infracciones penales  cometidas por cada 1.000 habitantes de 14 a 17 años. Eso se traduce en  que en Madrid se registra un 37% menos de condenas a menores que la  media nacional, así como un 48% menos de infracciones penales cometidas  por menores que en la media de España.

La consejera de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid,  Marta Rivera de la Cruz, ha asistido a la entrega del X Premio  Francisco Umbral que, en esta edición, ha recaído en la escritora Elena  Medel por su novela Las Maravillas, editada por Anagrama. Durante su  intervención, la titular de Cultura ha destacado la frescura literaria  con la que Medel narra la historia de diversas mujeres, no siempre  visibles en las grandes obras literarias y cuyas vivencias se  desarrollan en Madrid.

La Fundación Francisco Umbral, presidida por doña España Suárez,  nació el 12 de enero de 2009 con el objetivo de estudiar, preservar y  difundir la obra, tanto periodística como literaria, de este escritor,  además de servir a nuestra cultura ayudando en el fomento de las letras y  del idioma español. A este objetivo contribuye la entrega anual del  premio, en el que el Gobierno regional participa anualmente, apoyando la  difusión de la cultura y la promoción del español.

La consejera de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid,  Marta Rivera de la Cruz, ha asistido a la entrega del III Premio de  Historia Órdenes Españolas 2021, al escritor e historiador mexicano  Enrique Krauze. El acto, presidido por Su Majestad el Rey Felipe VI, se  ha celebrado en el Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.

Se  trata de un galardón internacional, promovido por las Órdenes de  Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa. Su objetivo es distinguir al  investigador de Historia cuyo trabajo haya alcanzado general  reconocimiento por la importancia de sus estudios, el rigor de su  documentación y el alcance de sus conclusiones, y que alguna parte de su  obra esté relacionada con lo hispánico y su proyección en el mundo.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de  Madrid, Enrique López, ha reafirmado el compromiso del Gobierno  regional con la defensa de los valores constitucionales en Cataluña. Así  lo ha subrayado el consejero en un acto organizado en la capital por  Sociedad Civil Catalana.

A su juicio, esta plataforma civil “ha demostrado una voluntad  inquebrantable en la defensa de la idea de España, la vigencia de la  Constitución y la lengua común de los españoles”. Asimismo, López ha  destacado “el coraje” Sociedad Civil Catalana a la hora de “proteger la  libertad, el pluralismo y la Ley, algo que los madrileños nunca  olvidaremos”. El encuentro, que ha reunido a líderes políticos, sociales  y económicos, ha incluido la celebración de un coloquio sobre la  situación política y social actual en Cataluña.

La Comunidad de Madrid ha sido la región española en la que más  sociedades mercantiles se constituyeron el pasado mes de mayo, con un  total de 2.231 nuevas empresas, un 123,8% más que en el mismo periodo de  2020, según los datos publicados hoy por el Instituto Nacional de  Estadística. De esta manera, Madrid concentró en mayo el 23,3% de las sociedades  creadas en toda España, seguida de Cataluña, con el 19,7% (1.890  empresas) y Andalucía, con el 17% (1.627). El capital suscrito por las  compañías madrileñas supone el 32,9% del conjunto nacional, con 109,5  millones de euros, el mayor de todas las comunidades autónomas.

La Comunidad de Madrid también ha liderado la creación de empresas en  los cinco primeros meses del año, con 10.770 nuevas sociedades  mercantiles, el 23,2% del total español. Esto significa que cada día  emergen 71 nuevas empresas en la región. Además, el capital suscrito  asciende a 510,8 millones de euros, lo que supone el porcentaje más alto  a nivel nacional, un 22,1% del total.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  lamentado que el Gobierno regional sigue sin saber a día de hoy “cómo ni  cuándo puede presentar sus proyectos” que serán financiados por los  fondos europeos de recuperación por el COVID-19, y ha reclamado la  participación de las comunidades autónomas en su gestión ante la falta  de información por parte del Ejecutivo central. “Un asunto tan relevante  necesita que todos los gobiernos estemos a la altura, no es el momento  de políticas partidistas ni de batallas de poder, sino de construir la  España de las próximas décadas”, ha asegurado Díaz Ayuso en la  inauguración del encuentro Fondos europeos: tiempo para la acción,  organizado por Grant Thornton, donde ha constatado además que hasta el  momento “la Comunidad solo ha recibido un acuse de recibo” a este  respecto por parte del Gobierno central.

La jefa del Ejecutivo madrileño ha reclamado que en la próxima  reunión de la Conferencia de Presidentes “haya ya un calendario claro  que evite cualquier confusión, nos lleve a una recuperación económica y  social eficaz y, sobre todo, nos dé también margen para presentar estos  proyectos”. En su opinión, “lo que necesita España en estos momentos es  un liderazgo sólido y sensato, con un gobierno centrado en las  necesidades reales tanto de sus ciudadanos como del conjunto del país”.  En este sentido, ha remarcado que “en la Comunidad Madrid somos líderes  económicos y tenemos una gran responsabilidad de contribuir a que España  salga antes de esta crisis”.

La Comunidad de Madrid ya está trabajando en la puesta en marcha de  las medidas de la nueva Estrategia regional de apoyo a la natalidad, que  incluirá actuaciones como la ayuda de 14.500 euros por hijo para madres  menores de 30 años anunciada en el Debate de Investidura por la  presidenta Isabel Díaz Ayuso. Así lo ha señalado la consejera de  Familia, Juventud y Política Social del Gobierno autonómico, Concepción  Dancausa, durante su visita al Centro Maternal Residencia Villa Paz de  Pozuelo de Alarcón.

Este centro ofrece recursos de apoyo y atención especializada a  mujeres gestantes en riesgo o situación de exclusión social para que  puedan seguir adelante con sus embarazos y logren un grado de autonomía  que permita su inclusión sociolaboral. Dancausa ha conocido las  distintas instalaciones del recurso y ha podido cambiar impresiones con  los profesionales que desarrollan el programa de atención y con algunas  de las 12 mujeres y 13 menores que viven actualmente en la residencia.

“El objetivo de este Gobierno es proteger y garantizar los derechos  de todas las familias madrileñas, independientemente de su número de  miembros o situación personal, y evitar que la falta de posibilidades  económicas obstaculice la formación de un proyecto familiar en la  región”, ha subrayado Dancausa.

En este sentido, la consejera ha recordado que esta semana se ha  puesto en marcha la Comisión Interdepartamental formada por los  viceconsejeros de todas las consejerías que elaborará las distintas  propuestas y medidas de la Estrategia, orientadas a la protección de la  maternidad y a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral.  Entre esas medidas destaca la mencionada ayuda, un pago mensual de 500  euros a todas las mujeres menores de 30 años de la región que, en el  momento de su embarazo, lleven al menos 10 años empadronadas en la  Comunidad de Madrid y cuyos ingresos no superen los 30.000 euros  anuales. La percepción de este ingreso de 500 euros durante 29 meses  (14.500 euros en total) será totalmente compatible con el desempeño de  una actividad laboral remunerada por parte de las beneficiarias.

Dancausa ha querido destacar el trabajo que realizan los  profesionales de esta residencia y de la Residencia Norte, otro centro  de las mismas características gestionado por la Comunidad de Madrid,  para apoyar y atender a las mujeres sin recursos económicos o redes de  apoyo familiar y en situación de vulnerabilidad que deciden seguir  adelante con sus embarazos

Ambas residencias ofrecen un total de 120 plazas de alojamiento  temporal, que se prolonga durante al menos un año y que solo empieza a  contar cuando la madre alcanza la mayoría de edad. Además, las usuarias  cuentan con los recursos necesarios para asegurar su manutención y  participan en un plan de intervención individualizado tanto para ellas  como para sus hijos.

Este programa consta de distintas fases (acogida, consolidación,  autonomía e independencia) cuya duración varía en función de las  características y necesidades de cada usuaria, y en las que las madres  van asumiendo progresivamente responsabilidades en aspectos como la  crianza y cuidado de sus hijos, su propia formación o la búsqueda de un  empleo que les permita disponer de recursos económicos. En los últimos  momentos del programa la supervisión por parte de los profesionales del  centro se va reduciendo para fomentar la autonomía personal y la  asunción plena de las responsabilidades trabajadas a lo largo de toda la  estancia en el recurso.

Cada uno de estos centros cuenta además con una escuela infantil de  uso exclusivo para las madres y futuras madres, donde reciben  orientación sobre los cuidados y atención que requieren sus hijos en  función de cada etapa evolutiva. Y también disponen de un servicio de  atención psicológica para mujeres que presenten problemas de  inestabilidad emocional o alteraciones de conducta y que desarrolla una  actuación específica para dotarlas de las herramientas necesarias que  faciliten una adecuada asunción de sus responsabilidades y funciones  maternales.

La Comunidad de Madrid destinará 1,22 millones de euros para la  reforma integral del colegio público de Educación Infantil y Primaria  –CEIP- Federico García Lorca de Alcobendas. Más de 900 alumnos de este  centro educativo se beneficiarán de una actuación que conllevará  importantes mejoras, especialmente en materia de eficiencia energética y  accesibilidad.

El consejero de Educación, Universidades y Ciencia y portavoz del  Gobierno regional, Enrique Ossorio, ha visitado sus instalaciones  para conocer de primera mano los trabajos que se han realizado hasta el  momento, así como los que se van a llevar a cabo hasta 2023. El  Ejecutivo madrileño ha trabajado con el Ayuntamiento de Alcobendas  durante los dos últimos años para llegar a este acuerdo que hará posible  la mejora de sus infraestructuras.

Las obras comenzaron el año 2020, donde se sustituyeron parte de las  ventanas de uno de los pabellones del centro. A lo largo de 2021 se  están cambiando todas las carpinterías que se encuentran obsoletas, y en  2022 se procederá a poner un revestimiento exterior en los edificios,  lo que mejorará notablemente su eficiencia energética.

Asimismo, durante los años 2022 y 2023 se acometerán las obras  necesarias para que el centro sea totalmente accesible. Para ello, se  instalarán dos ascensores en los dos pabellones, que tienen tres  plantas, y se reformarán los aseos para que sean adaptados. Por su parte, el Consistorio de Alcobendas arreglará la cubierta,  actualizará la red eléctrica y el alumbrado interno, renovará las  calderas y pintará los paramentos de las fachadas.

El CEIP Federico García Lorca es un centro educativo con una  antigüedad de 40 años, que actualmente cuenta con 908 estudiantes y que  fue pionero al adscribirse al Programa Bilingüe de la Comunidad de  Madrid en el año 2004. Además, cuenta con un programa de Atención a la  Diversidad y es Centro de Formación de alumnos de prácticas de la  Facultades de Educación y Escuelas Universitarias de la Comunidad de  Madrid y de otras regiones españolas.

La Comunidad de Madrid desbrozará a lo largo de este año 3.050  kilómetros de márgenes de carreteras, dentro de su Plan de Actuaciones  anual. Los trabajos, que se iniciaron el pasado mes de mayo, tienen como  objetivo mantener las vías de circulación en un estado óptimo de  visibilidad y seguridad. Hasta el momento ya se ha ejecutado más del 77%  de las actuaciones previstas, que se prolongarán hasta finales de  otoño.

El consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, ha  visitado la M-501 a su paso por Villaviciosa de Odón, donde ha  destacado que “este año la campaña de desbroces va a ser especialmente  relevante debido a las intensas lluvias del pasado otoño e invierno, que  han generado gran cantidad de vegetación, lo que supone un alto riesgo  de peligro de incendios y falta de visibilidad en las carreteras”. “Para  evitar este riesgo se trabaja fundamentalmente en dos épocas del año  que se concentran en primavera-verano, entre los meses de mayo y julio, y  en otoño entre los meses de octubre-noviembre”, ha detallado.

Los desbroces de primavera-verano se realizan de forma progresiva en  las distintas áreas madrileñas. Se adelantan en las zonas sur y sureste  donde, por razones climatológicas, la combinación de precipitaciones y  temperaturas favorece el crecimiento de la vegetación con antelación al  resto de espacios, al ser más húmedas. De hecho, la superficie que se  trata en la zona sur supera el millón de metros cuadrados.

En algunas carreteras de la Comunidad de Madrid se puede incluso  llevar a cabo un segundo desbroce en el mes de julio si, por las lluvias  tardías y el ascenso rápido de las temperaturas, el crecimiento de la  hierba así lo exigiera.

La campaña de desbroces en primavera–verano es fundamental para la  prevención de posibles incendios en periodo estival. Por un lado, se  garantiza la seguridad vial al evitar que la vegetación tape las señales  o disminuya la visibilidad en zonas de curvas, o que obstruya las  cunetas y, por otro lado, prevenir posibles riesgos de incendios,  especialmente en zonas forestales. Este año el riesgo de incendio es muy  alto, por lo que mantener los márgenes de las carreteras en estado  óptimo de desbroce es muy importante, sobre todo en los días de altas  temperaturas.

Los desbroces se realizan con tractores provistos de brazos  desbrozadores articulados en un ancho de 2-3 metros, en función del tipo  de carretera y según las necesidades. Se complementan mediante el  repaso manual con desbrozadoras de hilo, en las zonas de señales y  debajo de las biondas. En las curvas se tiene un especial cuidado y se aumenta la superficie  a desbrozar para favorecer la visibilidad. De este modo, se elimina  toda la vegetación espontánea para garantizar la seguridad de los  usuarios de la carretera y el buen funcionamiento de los sistemas de  drenaje de la misma.

En algunas zonas de especial valor ecológico también se aumenta la  zona de desbroce hasta alcanzar todo el dominio público. Esta limpieza  de maleza se complementa a su vez con la campaña de podas de árboles y  la eliminación de arbustivas que se llevó a cabo el pasado invierno,  para reducir la posibilidad de que se produzcan incendios. En estos  lugares, por lo general, se priorizan los desbroces manuales sobre los  mecánicos precisamente para prevenirlos.

Los desbroces de otoño se llevarán a cabo entre los meses de  septiembre y octubre en función de las necesidades de cada zona. Se  realizarán continuas inspecciones visuales de todas las vías regionales  para determinar el momento exacto en el que hay que efectuar esta labor.  Los desbroces en esta época son, por lo general, más rápidos que los de  la campaña de primavera-verano ya que la materia vegetal no tiene  condiciones tan favorables para crecer.

La Comunidad de Madrid ha reclamado al Gobierno central que  destine más fondos para impulsar proyectos medioambientales en la  región. Lo ha hecho la consejera de Medio Ambiente, Vivienda y  Agricultura en el trascurso de la Conferencia Sectorial de Medio  Ambiente. Durante el encuentro telemático mantenido entre el Ministerio y las  comunidades autónomas se han abordado, entre otros asuntos, los  criterios de reparto y la distribución de fondos europeos dentro del  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por el COVID-19  elaborado por el Ejecutivo central.

“En la Comunidad de Madrid vivimos más de 6,5 millones de ciudadanos  en 8.000 kilómetros cuadrados”, ha explicado Martín, que ha calificado  como injusto el reparto de los fondos ya que se ha obviado el criterio  de población y tampoco se ha tenido en cuenta que la Comunidad de Madrid  cuenta con el 50% de su territorio protegido, es decir, alrededor de  4.000 kilómetros cuadrados.

“Nos importa el medio ambiente ya que consideramos que es un elemento  clave en el desarrollo económico a medio y largo plazo. El crecimiento  verde es una oportunidad para el desarrollo sostenido y sostenible de  nuestra región. Tenemos un gran patrimonio natural y debemos garantizar  un equilibrio entre desarrollo y conservación, por eso pedimos un  reparto justo y equilibrado”, ha afirmado Martín, quien ha destacado el  esfuerzo inversor que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid en  esta materia.

Asimismo, la consejera madrileña se ha referido al esfuerzo inversor  que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid en proyectos como Arco  Verde, que unirá los tres parques regionales de la región, los  principales parques periurbanos y otros espacios ambientales de interés a  través de una red de caminos y senderos que estarán conectados con la  red de transporte público.

Se trata de un proyecto regional contará con 200 kilómetros de vías,  senderos y caminos que unidos a los grandes espacios verdes de la región  circundará la capital y recorrerá un total de 25 municipios. Además,  conectará también 5.000 hectáreas de espacios naturales y contará con  540.000 árboles y arbustos y 25 nuevas áreas de biodiversidad.

“Apostar por la biodiversidad vinculada a una economía verde supone  una oportunidad para avanzar en la calidad de vida de los madrileños y  también para acercar la naturaleza a los de entornos urbanos y  periurbanos para que puedan disfrutar de los mismos, y eso es lo que  queremos lograr con Arco Verde”, ha explicado Martín.

La consejera de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid,  Marta Rivera de la Cruz, ha participado en la presentación del  informe El diseño de moda español, en cifras de la Asociación de  Creadores de Moda de España (ACME). Durante su intervención, la titular  de Cultura ha resaltado el potencial de un sector en auge, referente de  la Marca España y de la Comunidad de Madrid, afirmando que “la moda  también es cultura”.

Madrid mantiene su apoyo a la promoción nacional e internacional de  la moda española y, en esta línea, el Gobierno regional destinó el  pasado año 334.229 euros para subvencionar la tarea que lleva a cabo la  Asociación de Creadores de Moda de España (ACME). El Ejecutivo madrileño  continúa de esta forma comprometido con la promoción y difusión de este  sector, que actúa como motor económico, pero también como hecho  cultural.

La Comunidad de Madrid ha expuesto su modelo económico basado en  la libertad, la seguridad jurídica y los impuestos bajos. Ha sido en el  transcurso de la intervención del consejero de Economía, Hacienda y  Empleo, Javier Fernández-Lasquetty, en el desayuno informativo de la  Gaveta Económica en Las Palmas de Gran Canaria.

El titular de Economía ha remarcado que Madrid es líder en creación  de empresas y empleo, y la región que más inversión extranjera atrae, un  74,6% del total en 2020. También ha destacado la estrategia del  Gobierno regional contra la pandemia por COVID-19, en la que se han  compatibilizado las necesidades sanitarias y económicas, y las ayudas  para facilitar la supervivencia de los sectores más afectados, con 184  millones de euros en 2020 y 900 en 2021. En una comunidad turística por  excelencia como Canarias, Fernández-Lasquetty ha subrayado la necesidad  de apoyar este sector. En este sentido, se ha referido a la puesta en  marcha por parte del Ejecutivo madrileño del Programa de Bonos  Turísticos y las actuaciones de promoción en los mercados asiático,  americano y europeo, entre otras actuaciones.

La Comunidad de Madrid abre el plazo del VI Concurso de fotografía  del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, que se convoca este mes  de julio y al que podrán presentarse los aficionados que lo deseen hasta  el próximo 8 de agosto. Las obras que se presenten deberán realzar los  recursos naturales, culturales o históricos de este espacio natural,  sensibilizando así a la sociedad en valores, actitudes y comportamientos  respetuosos hacia el medio ambiente.

Con iniciativas como ésta, el Gobierno regional pretende concienciar a  la población de la necesidad de cuidar este enclave natural,  protegiendo su fauna y riqueza florística. La Sierra de Guadarrama posee  unas características paisajísticas, geológicas, geomorfológicas,  hidrográficas, botánicas, faunísticas, históricas y culturales  singulares a escala nacional. La conservación de estos valores ha  impulsado a lo largo de las últimas décadas la declaración de distintas  figuras de protección en este enclave, que culminaron con su declaración  como Parque Nacional.

Al certamen se podrán presentar aficionados de cualquier nacionalidad  que sean mayores de 18 años y optarán a tres premios: el primero  constará de una cámara Bridge con batería y estuche, el segundo obtendrá  una cámara compacta y la mención de honor será recompensada con una  cámara acuática.

Cada concursante podrá presentar un máximo de dos obras, en formato  digital, que podrán ser en color, blanco y negro y sepia. Deberán  enviarse por correo electrónico a fotografiapnguadarrama@gmail.com.  El comité de selección desestimará aquellas fotografías que resulten  inadecuadas para un público universal, que no cumplan con unos  requisitos mínimos de técnica y calidad o que reflejen conductas  perjudiciales para el medio ambiente.

El fallo del jurado se comunicará a los premiados el 30 de agosto de  este año por correo electrónico. La entrega de premios se realizará el 4  de septiembre de 2021, en un acto público con aforo limitado, que  tendrá lugar en Miraflores de la Sierra.

Los autores deberán autorizar a la Unidad del Parque Nacional de la  Sierra de Guadarrama a hacer uso de las fotografías, así como de  cualquier material que se solicite en torno a la obra o su autor, a fin  de promover el propio concurso o bien de utilizar las obras en  actividades organizadas por el Parque Nacional de la Sierra de  Guadarrama. Las bases detalladas del concurso se pueden consultar en el siguiente enlace: https://www.comunidad.madrid/actividades/2021/vi-concurso-fotografia-parque-nacional-sierra-guadarrama

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha conocido, en su  reunión de esta semana, la propuesta de adjudicación del contrato de  servicios para la gestión del Centro de Atención a Personas Mayores  Dependientes Parque de los Frailes de Leganés, que ofrece 260 plazas  entre residencia y centro de día. El contrato tiene un importe de  15.357.617 euros y un plazo de ejecución que se prolongará hasta finales  de agosto de 2023.

Los usuarios de esta instalación, propiedad de la Comunidad de  Madrid, son personas dependientes mayores de 60 años, una edad que se  reduce hasta los 55 en el caso de las afectadas por la enfermedad de  Alzheimer. De las 260 plazas que ofrece el complejo, 220 corresponden a  la Residencia, especializada en el alojamiento y atención a mayores  afectados de demencia, preferentemente de tipo Alzheimer, que les impide  o limita gravemente para valerse por sí mismos.

Las otras 40 plazas corresponden al centro de día, un recurso  especializado de atención diurna cuyos usuarios también tienen Alzheimer  o están afectados por una discapacidad física o psíquica que les impide  o limita en gran manera su autonomía. Además, Parque de los Frailes  ofrece 20 plazas dentro del programa de respiro familiar, que se  desarrolla los fines de semana en horario de 10 a 20 horas y permite a  los familiares de los usuarios poder disfrutar de un tiempo de ocio y  descanso.

Este contrato se ha celebrado por procedimiento abierto con  pluralidad de criterios, y en su adjudicación han primado los criterios  de calidad evaluables de forma automática -que otorgaban un máximo de 51  puntos- frente a la oferta económica -que aportaba un máximo de 49  puntos-. Así, se han tenido en cuenta en este proceso de licitación  figura la implantación de un plan de formación en el modelo de atención  centrada en la persona para toda la plantilla de profesionales del  centro.

La Comunidad de Madrid destina más de 22,4 millones de euros para  realizar los contratos de 16 escuelas infantiles públicas de gestión  indirecta, desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de  2024. El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión del pasado  miércoles, esta inversión para garantizar la gestión de esos centros  para niños con edades de 0-3 años. Los contratos se adjudicarán mediante un concurso abierto y podrán  prorrogarse, por acuerdo de ambas partes, por un máximo de dos años. A  la hora de puntuar a las empresas, se tendrá en cuenta el proyecto  educativo, el número de horas semanales ofertadas en inglés y el de  educadores de apoyo que se incorporarán al centro.

Se trata de una medida cuyo objetivo es asegurar la calidad de la Red  de las Escuelas Infantiles públicas de la región, integrada por casi  400 centros que dan cobertura a los municipios madrileños. Esta inversión se une a los 49,8 millones de euros aprobados  recientemente y relacionados con otras 56 escuelas infantiles de  titularidad regional gestionadas de manera indirecta.

La Comunidad de Madrid dedica 175 millones este año 2021 a financiar  el primer ciclo de Educación Infantil para la escolarización de alumnos  de entre 0 y 3 años. Un total de 126 millones de este presupuesto va a  parar a la Red Pública, lo que supone un 72% del total. Este importe  incluye los 28 millones de euros que permiten que la escolaridad en las  escuelas infantiles públicas sea gratuita, una medida que se puso en  marcha hace 3 años y de la que se benefician 40.000 familias madrileñas.

Además, el presupuesto incluye 12,2 millones de euros para las  escuelas infantiles de titularidad privada de entidades sin ánimo de  lucro, así como 36,6 millones de euros para ayudas económicas que  benefician a otras 33.000 familias que llevan a sus hijos a escuelas  infantiles de titularidad privada.

Qresi lanza un nuevo curso de formación online gratuito titulado “Consecuencias del cuidado de personas mayores dependientes: Sobrecarga y estrés”. Este curso principalmente va dirigido a las personas cuidadoras no profesionales de una persona mayor dependiente, aunque también puede hacerse extensivo a cuidadores profesionales. El curso tiene como objetivo dar a conocer el impacto que tiene el cuidar a nivel personal y familiar, enseñar a identificar las emociones asociadas, ofrecer pautas de autocuidado para poder desempeñar el rol de cuidador/a atendiendo a las propias necesidades y a las de la persona dependiente.

“Consecuencias del cuidado de personas mayores dependientes: Sobrecarga y estrés” se trata de un curso con contenidos teóricos, de una duración de 15 horas y que consta del siguiente bloque de contenidos:

1. Introducción

2. Conceptos clave

3. Perfil de las personas cuidadoras

4. ¿En qué consiste cuidar a un familiar dependiente?

5. Fases en el proceso de adaptación al cuidar

6. Consecuencias del cuidado informal

7. Estrés y sobrecarga en el/la cuidador/a principal

7.1. Síndrome del cuidador

8. ¿Cómo prevenir situaciones de sobrecarga?

9. Las emociones y sentimientos de la persona cuidadora

10. Programas de intervención para aliviar la carga en el/la cuidador/a

11. Atendiendo a las necesidades de la persona dependiente

11.1. Atendiendo a las necesidades fisiológicas

11.2. Atendiendo a las necesidades psicosociales

12. El proceso de duelo

12.1. Tipos de duelo

12.2. Fases del duelo

13. Material complementario

14. Bibliografía

La formación que ofrece Qresi es totalmente GRATUITA y está impartida por un equipo docente cualificado, experto en la materia. En la página principal del curso se encuentra toda la información del curso y pasos a seguir para acceder a la plataforma de formación.
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